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Bogotá D.C.

Señor(a):
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
CONCEJO DE BOGOTÀ
Dirección Electrónica:  correspondencia@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA A RADICADO NO. 2025EE1168. PROPOSICIÓN 105 APROBADA EN 
SESIÓN DE LA COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
EL 23 DE ENERO DE 2025.
Referenciado: 1-2025-2560

Cordial saludo.

La Oficina Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá recibió el oficio en el cual informa para los
fines pertinentes la  proposición referenciada en el  asunto de este  oficio,  presentada por  la
honorable  concejala  HEIDY LORENA  SÁNCHEZ BARRETO  de  la  Bancada  Partido  Unión
Patriótica UP.

Al respecto, nos permitimos informar que una vez analizados en forma integral los interrogantes
expuestos en la proposición, se evidenció que los mismos no corresponden a temas misionales
de la  Consejería Distrital  de TIC de la  Secretaria  General  de la  Alcaldía  Mayor  de Bogotá
definidos en el artículo 11 del Decreto Distrital 140 de 2021, modificado por el artículo 4 del
Decreto Distrital 079 de 2024. Por este motivo, le comunicamos que esta dependencia carece
de competencia para responder las preguntas de la referida proposición, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24 del Decreto 438 de 2019. 

Quedamos  atentos  a  la  confirmación  de  la  fecha  y  hora  del  debate  para  asistir  a  la  cita.
Atentamente, DIANA CELIS MORA Consejera Distrital de TIC.

DIANA ROCIO CELIS MORA
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y LAS COMUNI-
CACIONES -TIC-
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